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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires
25 de Mayo, Septiembre 11 de 2012

A Los Señores Juan C. Lembeye 



 

Enrique Barrena y 

Alberto Lobosco.

S                  /                D







        REF. EXPTE. Nº 109/2012

De nuestra mayor consideración: 

Atento a la nota recibida en este Honorable Cuerpo ingresada en Sesión Pública Ordinaria el día 27 de Agosto de 2012, según consta en Acta 778, por la cual solicitan incluir en el recorrido de transporte público de pasajeros un servicio que en su destino cuente con una parada en la Escuela N° 2 de Blas Durañona.

Este Honorable Cuerpo decide comunicar que según Ordenanza N° 3127/2012 se autorizó al Departamento Ejecutivo a aceptar la oferta única presentada en la Licitación Pública N° 02/2012, Concesión de Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la ciudad de 25 de Mayo, por tal motivo no es atribución del Honorable Concejo Deliberante modificar lo establecido en dicha Licitación. 

Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

Claudio Oscar Monteiro




Héctor Hugo Ambrosino

   Secretario Legislativo





    Presidente

      HCD 25 de Mayo




                       HCD 25 de Mayo
